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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2242/2023
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023.

C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESAEMPRESAEMPRESAEMPRESA
COMPAÑÍACOMPAÑÍACOMPAÑÍACOMPAÑÍA DEDEDEDE SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS ELELELEL RISCO,RISCO,RISCO,RISCO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01166-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-COD19174A
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 14141414 dededede juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa COMPAÑIACOMPAÑIACOMPAÑIACOMPAÑIA DEDEDEDE SERVICIOSSERVICIOSSERVICIOSSERVICIOS ELELELEL RISCO,RISCO,RISCO,RISCO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V. , en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022  ubicada en PROLONGACIÓNPROLONGACIÓNPROLONGACIÓNPROLONGACIÓN IGNACIOIGNACIOIGNACIOIGNACIO ZARAGOZAZARAGOZAZARAGOZAZARAGOZA
NO.NO.NO.NO. 80,80,80,80, POLÍGONOPOLÍGONOPOLÍGONOPOLÍGONO 2222 DEDEDEDE LALALALA GRANJAGRANJAGRANJAGRANJA ELELELEL CRISTO,CRISTO,CRISTO,CRISTO, COL.COL.COL.COL. FELIPEFELIPEFELIPEFELIPE CARRILLOCARRILLOCARRILLOCARRILLO PUERTO,PUERTO,PUERTO,PUERTO, C.C.C.C. P.P.P.P. 76178,76178,76178,76178,
QUERÉTARO,QUERÉTARO,QUERÉTARO,QUERÉTARO,  QUERÉTARO QUERÉTARO QUERÉTARO QUERÉTARO en  adelante  PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las

 publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16
de junio de 2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en
adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 29292929 dededede septiembreseptiembreseptiembreseptiembre dededede  2022 2022 2022 2022,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 28282828 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del Sistema
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de
Registro ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 14141414 dededede juliojuliojuliojulio dededede
2023202320232023, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el

e MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

"DISPOSICIONES 
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos' 

"ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 
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 publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
cd7ba5b6-46dc-03df-9a65-8fc4ce0d4843cd7ba5b6-46dc-03df-9a65-8fc4ce0d4843cd7ba5b6-46dc-03df-9a65-8fc4ce0d4843cd7ba5b6-46dc-03df-9a65-8fc4ce0d4843 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del
Programa de Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) , por lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la

, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las

e MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y 
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica', 

Guía 
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y 
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector 
hidrocarburos 

"DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de 
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publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 del Protocolo de Respuesta a anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las

, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del

, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el  número ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022  ubicada en PROLONGACIÓNPROLONGACIÓNPROLONGACIÓNPROLONGACIÓN IGNACIOIGNACIOIGNACIOIGNACIO ZARAGOZAZARAGOZAZARAGOZAZARAGOZA NO.NO.NO.NO. 80,80,80,80, POLÍGONOPOLÍGONOPOLÍGONOPOLÍGONO 2222 DEDEDEDE LALALALA
GRANJAGRANJAGRANJAGRANJA ELELELEL CRISTO,CRISTO,CRISTO,CRISTO, COL.COL.COL.COL. FELIPEFELIPEFELIPEFELIPE CARRILLOCARRILLOCARRILLOCARRILLO PUERTO,PUERTO,PUERTO,PUERTO, C.C.C.C. P.P.P.P. 76178,76178,76178,76178, QUERÉTARO,QUERÉTARO,QUERÉTARO,QUERÉTARO,  QUERÉTARO QUERÉTARO QUERÉTARO QUERÉTARO .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

e MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos', 

"Actualización Emergencias", 

"DISPOSICIONES administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el 
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos' 

Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
facultad que se indica 

2023 
AÑO DI: e ,,..._¡ 

Frcmczsco 
VII!-A 



Página 4 de 5

UGI-SASISOPAC-F-017-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2242/2023
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023ASEA-COD19174A-SA-00063-2023-EXP-00581-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO
RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. VÍCTORVÍCTORVÍCTORVÍCTOR GERARDOGERARDOGERARDOGERARDO RUIZRUIZRUIZRUIZ IRIARTE IRIARTE IRIARTE IRIARTE en su carácter
de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35  y
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2242/2023
Ciudad de México, a 25 de julio de 2023.

demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA , y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020ASEA-01-005-00019-2020
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023ASEA-01-005-01166-2023
Permiso CRE: PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022PL/24356/EXP/ES/2022
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Este documento solo es válido de forma electrónic

Código QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP. 

Digitally signed by NANCY EVEL YN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.08.07 19:07:33 +00:00 
Firma electrónica número: FB5982CC 2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía-y Ambiente (ASEA) 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el 
uso de la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha 
de su firma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en 

los artícu los 7° y 10º de la Ley de Firma El ectrónica Avanzada 
y en el artícu lo 12 º de su reglamento. 

La versión electrónica del presente documento, su seguridad 
y autoría, se podrá comprobar a través de la página 
electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente por medio de la siguiente 
liga, en donde será necesario que capture el código 
verificador. De igual manera, se podrá comprobar por medio 
del cód igo QR, para el cual, se recomienda descargar la 
aplicación de lectura de este tipo de cód igos a su dispositivo 



Programa de implementación SASISOPA 

Ubicación: Prolongadon Ignado Zaragoza No, 80, PoUgono 2 de La Granja El Cristo, Col. 
Felipe Canilla Puerto, C. P. 76178, Querétaro, Querétaro 
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Requisito Evidencia 

1 PdlticadelSAyotljetivos 

ld•ntlflcadón d• p11Hgro1 y aspectos ambientales y IIYllluaclón de riesgos e Impactos ambl•ntaln 

l Liúdo de Peligros y Aspectos Ambientale&. 

2 El resoJtado del An6liaia de Rleago y reslAtedo de le e,elueción de A.¡>edos Amblentelea. 

3 El l istado delos Rieegosy los .&4pectosAm~signil!celiYosacootrolaf. 

Req11lsltos l~• 

1 LiatadodelosrequisitoslegalesYigentesyotros requiaitos11plicablesa l01 ~-y11 lu actividades delos Regulados, 
lnel.iyendo perm~ 11ut0fizaei00!!$, lleeocin yotf0$trémltes 

Objetivos, metas e India.dom 

Listlldodenpectosambientalesyrequisitoslegales11plicables 

Listedodeaapectosemblentaleayrequlsitt:alegaie.aplceblea 

ControldeRiesgosyAspectosAmbientalesSignit'iclltíYos 

R~en6li&IIIHAZDP 

C:Onlrolderl~yeapectosambierrtaie.&lgnift~MIS 

Listedodeeapedosambierrtelesyrequi.ttoalegak!$11plicables 

Evaluaciónderequisitoslegllles 

1 ~~ ~~ndicadore9 para el Delempel'to del Síttema de Adminí9tración del RegiJado para todn la 11!1:apes del oe.empeno de metu 

2 El programaparael logrodelcumplimientodelosobjetivosymetn 

Funclon11s, rnponNbl ld11dH y autoridad 

1 DJCumento con le designación del representante tknico del Regulado ante la Agencia. 

Comp«9nci• d .. personal, eapaclblclón y • ntranamlento 

1 Perfiles depuesto 

2 Programas •nuales para el desarrollo de 111 competenci11 que incluyan al menos 

•I Capacitación inicial para el pel90l1III de nueYOingreso; 

llil Capacitaciónparaoperaromantenerequiposnuevos; 

Capacitación de IIClualizllción para el p,nonal al menos Clldll 3 ar.os de •cuerdo a la actualización o cambios en la 
el lnttruccionesdetrúlajo, latecnologla, loaProcedlmlentosylanormatMded. El programadebenli eontemplaraloa 

contratistas, sub::ontl'lllistas, pre9tadoresdeserviciosyprweedores. y 

Desempenodemetas 

Designaciónrepraentantetécnioo 

Descripcionesdepuesto 

Plan anual de capacitación 

Capecit8cióninicial 

Programadeeapacitación 

3 Registros~ competencia jlnd110Ción, capaclteelón, ~renamlentos y reentrenamientca), del ps90l'ISI propio, .. 1 como el de DC3 
losemtratiltlls,subcorrtr8ti9tn,prestadoresdeMrviaoyproveedorea. 

eomunluclón, participación y c-utl• 

l Forrnatoparaladistrib<.lelónyoontroldecomunlceciones. Con.olidedo de eom.mleadoa 

Control d• docum.ntos y ,-glstros 

l Liúdo de la lnfomlaelón documentada que confofme el Si.teme de Admln~ón. 

MaJorn prjctlcflsyHUindarn 

Liúdo de la normatMded, códigos, est,ndarea o pnletieaa de lngenlefla 1Ceptlld•, necionaleso lntemaclonalea, tiempre y 
1 c:uandolnsegundasuperen11lasprimern,queseutilizart!inyaplicart!inp11raeldisel'to,oonstrucción,operación. Mejaesprjcticnyest6ndares 

mantenlmlentoelnapeeelóndelasln9tlllaeiOl'll!$,equlposyproceecapropiosdelProyeeto. 

Control d• actMdfldas y procasos 

l ActMdede$ de la etape de preparación y eonatrueelón, eonslderendo, entre otraa, las tigl.llenta 

• l :::'!!eexce'4elón,teriaeerl",morrteje,ec.dos,trabejosenlllltura,enespeeicaeonnnedos,trabejosde1101deduray Prooodimientodo~nyoo,wuoclónde~ 

llil Utodemequlneóa, equipo, manejodeeombusti~y•ustanel .. qulmlcas, y ProoodimlentodePn,paracl6nyoonotruoc:16ndeflltlteionM 

el ::e.""';~!:!~:::;a~~::ueloyc:uerposdeagua, d~deaguaresidual, emiliónden.ido, emisión de l'roo&dimlentodePn,paracl6nyoonotruoc:16ndeflltlteionM 

2 Controle.enlaetapedeoperaeiónymantenlmientoeontiderando,entreotros,losslguientes 

•I Pruebnypue9taenm11rc:hadeimllalacionesyequipos; u.t.<iodoequÍp<9 

llil Uto de maquineóa, equipo, manejo de eombustitles y sustancia químicas; Evidenciade<>11DbiooyCapecitecl6ndo_,.,;6n 

el ~r:r::::~=;yc:uerposdeagua, deaeargadeaguareaidual, emlaiónderuldo,emlaióndeg-alaatmósla'lly Prooodimientodo~yoonouucciónde~ 

di Expendio el público de Gas Natural, Distrib<.lelón y Expendio al públloo de G .. Licuado de P~rOleo y de P~rolllerca; Prooodimlentodeapachoaloo-.unidor 

EIRis S.A d C V 

•I Ae<:esoycircl.Hcióndeauto-lanquesyvehíc!Josdereparto; Prooodimiento,_,.,¡ónyde.oarpdoproducwrinl\amabi.y001Dt....tibloo 

fl Administracióndecambiosdetecnologla. Planiñ<eci6ndo"""'biot,oril:iooodoteenok>glayOJ"O~ 

11 Administración de cambios de p,nonlll. Protoook>do Ewnpdo Eotación 

J ActiYiadesdelaetapadedesmantelamientoyabandonocmsiderand,entreotroslossiguientes 

si Uto de maquineóa, equipo, manejo de eombustitles y sustancia químicas; Procedmiento de Desmantellmiento y Abandono 

llil ~r:r::: :~=;y cuerpos de agua, deaearga de agua reaidual, emlaión de ruido, emlaión de g-a la atmósla'II Y Procedimiento de Desmantelamiento y Abandono 

el ~==:ne::::=:iu::i:';-~• ProcedlmientodeOesmantelamlentoyAbandono 

di :::ii:~~!!.~en~lldasymanejode ProcedlmientodeOesmantelamlentoyAbandono 

lnt.rgrldfld me«nic.., ..-gur.mlanto dfl .. Clltldad 

1 Regls':ro de eam~ c:ua~ •~lque, ~ra asegura'. la continu_ldad ~ la operación cum~lendo eon_ los _P"ndplos de 
Seguridad lndulhial, Seguridad Opera!MI y Protección el Medio Ambiente, as1 como con la norrmdMI V1ger1.e. 

Programa de mantenimiento para miniestaciones f Calendario de Mantenimiento prewntiYo y 
2 P~ramu de mantenimiento predictivo, preventivo, ealilnción, eertll!ceción, ~eación, lnapeeciones y pniebas de equipos predlcltvo o1,-

Mantenlmlentopreventivoparae.teclonesdeser,iclo 

s.gurldfld dfleontntlstas 

2 Los requisitos en materia de Seguridad lndulhial, Seguridad Opera!MI y la protección III ITllldio ambiente a los que dllba, Carta de eceptación de requisitos de seguridad indulhial, operalMI y de proteoción III medio 
sujetar&e los contratt-.., su~. prestadores de servicio y proveedores. ambiente 

3 Los requisitos en materia de Seguridad lndulhial, Seguridad Opera!MI y la protección al medio ambiente a lo• que dllba, Carta de eceptación de requisitos de seguridad indulhial, operaliYII y de proteoción III medio 
.uJetar&eloscontratt-..,•ubcol"ltmlstn,prestadoresdeseMCloyproveedores. ambiente 

f'Japa,.clón y r-spunta • am.rganclu 

2 Planes de_atenelón_para _respuee!$ •. eme.-~• y programa de timulacros, que Incluyan el resguan:loyla 8\lllt.laclón de 
lacmd1cionesde1ntegridaddelas1n9tlllaeiones. 

Monltoreo,vwlflaclónyav•u• clón 

Pare Proyectos en operación 

l Programa de monttoreo y medlelón de partrnetros de Desempeno. 

2 ::~=~~deealilnciónymantenlmientodeequlposemplesdosenelmoritoreodelSl.iem.de 

Audltorlu 

l Programa de Audrtorfaa, Internas y externas del SI.teme de Administración II aplleer en el 111'10 en c:urto. 

2 Qtteflosdecompetenelapara laealiffcllelón, entrenamlentoyseleocióndeaudltareslotemos. 

lnvestlg.clón d• lncldantu ., llCCldantu 

Pklndeeontlngenelaaernergenelaa 

Programadetimulacros 

Desempenodemet«s 

Certificadodeverfficacióndedispensarios 

Pn>gtamaanualdeaudtorills 

Llltadeauditores 

1 ~=~:.~==:=::n;:.~::~ ~e:::~':a ~::~~ón de la Cll'JM ra1z, atendienclo • In Metodolog1a utilizada para la investigación de Incidentes y Accidentes 

lntormu de d 11s«npeno 

1 Oiterios e indicadores eon los cuales se Ya a IMlluar el Desempeno del Sistema de Administración. 
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